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INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES

La revista Historia y Política publica trabajos de investigación originales sobre la política en la historia: las ideas, 
los procesos, los protagonistas y los movimientos políticos y sociales. Se distingue por primar el análisis, la renovación 
interpretativa, la comparación y el diálogo entre las diferentes ciencias sociales. 

Historia y Política agradece el envío de textos inéditos para su publicación y sigue rigurosos criterios de selección 
para asegurar la calidad de los artículos que publica. Los artículos se enviarán en formato electrónico (Rich Text Format 
o MSWord) por medio de la plataforma RECYT, en la dirección http://recyt.fecyt.es/index.php/Hyp/index

Proceso de publicación
Historia y Política acusará recibo de todos los originales en el plazo de 30 días desde su recepción e informará del 

inicio y conclusión del proceso de evaluación. 
El Consejo de Redacción decidirá la publicación de los trabajos a partir de dos informes de evaluación emitidos por 

sendos especialistas ajenos a la organización editorial de la revista, aplicándose el método doble ciego. La publicación 
podrá quedar condicionada a la introducción de cambios en la versión original indicados por las evaluaciones. Los auto-
res de artículos aceptados para publicación podrán ser solicitados para la corrección de pruebas de imprenta, que habrán 
de ser devueltas en el plazo de 48 horas. No se permitirá la introducción de cambios sustanciales en las pruebas, solo la 
corrección de errores con respecto a la versión aceptada. 

Formato de los originales
Se admitirán y publicarán artículos en español y en inglés.
La extensión de los textos será inferior a las 12.000 palabras, incluyendo las notas a pie de página, la bibliografía y 

los gráficos, cuadros, mapas o apéndices. 
Para garantizar la confidencialidad del proceso de evaluación, el texto enviado no debe contener el nombre del autor 

o autores, ni ninguna referencia que permita su fácil identificación. 
En la plataforma RECYT, en el perfil del autor, se consignarán: 
1.   El nombre del autor y el título del artículo. 
2.   Los principales datos curriculares del autor o autores, en un máximo de 10 líneas, indicando la afiliación aca-

démica, las líneas de investigación y las principales publicaciones. 
3.   Un número de teléfono y/o de fax, y una dirección de correo electrónico, así como una dirección postal para el 

envío de los ejemplares publicados a que puedan tener derecho los autores. 
4.   Un resumen del texto de un máximo de 15 líneas. 

Normas de edición
a)   Todas las notas al texto irán a pie de página y numeradas. 
b)   Las referencias bibliográficas citadas se indicarán también en nota a pie de página y de forma abreviada, con-

signando únicamente el apellido o apellidos del autor, en mayúscula, el año de publicación y la página de la cita. 
Ejemplo: 

  — MARAVALL (1966b): 34. 
c)   Las referencias a fuentes de archivo, prensa, u otras de carácter no bibliográfico se indicarán en nota al pie 

consignando la información relevante para localizar la fuente y el documento de manera inequívoca. La cita 
repetida de una misma fuente podrá hacerse de modo abreviado. 

d)   Todo artículo deberá contener un listado bibliográfico final con el título Bibliografía. Las referencias se limita-
rán a las obras citadas en el trabajo y se ordenarán alfabéticamente por el primer apellido del autor. Ejemplo: 

  —  LÓPEZ LÓPEZ, Juan (2005): «La reforma de la Constitución», Revista de Estudios Políticos, nº 80,  
pp. 20-35. 

  —  MARAVALL, José Antonio (1963): Las comunidades de Castilla: Una primera revolución moderna, Ma-
drid, Revista de Occidente. 

  Si se citan dos o más obras de un autor publicadas en el mismo año, se distinguirán por medio de una letra. 
Ejemplo: 

  —  MARAVALL, José Antonio (1966a): Antiguos y Modernos: La idea de progreso en el desarrollo inicial de 
una sociedad, Madrid, Sociedad de Estudios y Publicaciones. 

  —  MARAVALL, José Antonio (1966b): De la Ilustración al Romanticismo: El pensamiento político de Cadal-
so, Paris, Centre de Recherches de L’Institut d’Etudes Hispaniques. 

  En caso de que se cite una obra reeditada y se considere relevante la fecha de la primera edición, ésta se indica-
rá entre corchetes: 

  —  MARAVALL, José Antonio (1981) [1963]: Las comunidades de Castilla: Una primera revolución moderna, 
Madrid, Alianza Editorial. 

e)   Las citas textuales irán entrecomilladas. Si exceden de tres líneas, irán separadas del cuerpo principal del texto, 
sangradas y a espacio sencillo. Cualquier cambio introducido en la cita original deberá indicarse encerrándolo 
entre corchetes. 

Recensiones de libros 
Historia y Política no acepta reseñas no solicitadas. Agradece, no obstante, sugerencias de libros para su recensión, 

que podrán comunicarse a la secretaría de la revista. Todas las recensiones publicadas son encargadas a especialistas por 
el Consejo de Redacción.
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Madrid, Alianza Editorial. 

e)   Las citas textuales irán entrecomilladas. Si exceden de tres líneas, irán separadas del cuerpo principal del texto, 
sangradas y a espacio sencillo. Cualquier cambio introducido en la cita original deberá indicarse encerrándolo 
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